
______________________________________________________ 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS HbbTV 

suscrito en fecha 1 de Marzo de 2025 
entre 

KONODRAC, S.L.    y   MATARÓ AUDIOVISUAL EPE 
_____________________________________________________________________ 

 

En Barcelona, a 1 de marzo de 2025 

Entre: 

KONODRAC, S.L., con domicilio en calle Rda. Gral. Mitre 126, 6-1, 08021 Barcelona, con 
CIF B65902413, en adelante "KONODRAC", representada por D. Jordi Gilabert, en su 
calidad de representante legal, 

y 

MATARÓ AUDIOVISUAL EPE con domicilio en calle Tordera 37 08302 Mataró 
(Barcelona), con NIF Q0801406J, en adelante "TVMATARÓ", representada por D. Oriol 
Burgada Mascaró, en su calidad de representante legal. 

EXPONEN: 

1. KONODRAC es una empresa dedicada a la prestación de servicios tecnológicos y 
publicitarios, titular de la plataforma "Konograma", que permite la ejecución de 
campañas publicitarias interactivas a través de la tecnología HbbTV. 

2. TVMATARÓ es una empresa dedicada a la producción, desarrollo y explotación de 
contenidos audiovisuales, y propietaria del Canal "TVMATARÓ", a través del cual 
desea implementar campañas publicitarias interactivas con la plataforma de 
KONODRAC. 

Ambas partes, reconociéndose mutuamente plena capacidad jurídica y competencia para 
contratar, acuerdan la firma del presente Contrato de Prestación de Servicios HbbTV (en 
adelante, el "Contrato"), sujeto a las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULAS 

1. Objeto del Contrato 

1.1 Objetivo principal: El objeto del presente contrato es regular la prestación de servicios 
por parte de KONODRAC a favor de TVMATARÓ para la implementación y ejecución de 
campañas publicitarias híbridas o interactivas a través de la señalización HbbTV en el Canal 
de TVMATARÓ. Para ello, KONODRAC pondrá a disposición de TVMATARÓ la 
plataforma "Konograma", que incluye un servidor de anuncios (Ad Server) para gestionar y 
servir los anuncios en tiempo real. 

1.2 Servicios adicionales: Además de la ejecución de las campañas, KONODRAC se 
compromete a proporcionar los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y 
evolutivo sobre la plataforma. 



1.3 Autorización para señalización HbbTV: TVMATARÓ autoriza expresamente a 
KONODRAC a señalizar su contenido emitido a través del Canal en plataformas HbbTV 
para la realización de campañas publicitarias interactivas. Esta autorización es continua y 
válida durante la vigencia del contrato. 

 

2. Obligaciones de las Partes 

2.1 Obligaciones de KONODRAC: 

• KONODRAC garantiza la disponibilidad de la infraestructura técnica relacionada 
con la plataforma. 

• KONODRAC será responsable de cumplir con la legislación vigente en materia de 
protección de datos, incluyendo la obtención de los consentimientos pertinentes para 
la recopilación y tratamiento de datos personales. 

• KONODRAC se compromete a notificar a TVMATARÓ cualquier cambio relevante 
en las políticas de privacidad que afecte al tratamiento de los datos personales. 

2.2 Obligaciones de TVMATARÓ: 

• TVMATARÓ se compromete a proporcionar a KONODRAC la información 
necesaria para llevar a cabo las campañas publicitarias, incluyendo los objetivos, 
creatividades y parámetros específicos de cada campaña (número de impresiones, 
impactos, etc.). 

• TVMATARÓ autoriza a KONODRAC a implementar los anuncios publicitarios en 
su señal a través de HbbTV, conforme a las especificaciones acordadas. 

• TVMATARÓ debe proporcionar su autorización para cualquier cambio en las 
políticas de privacidad relacionadas con los servicios proporcionados. 

 

3. Modelo de Pagos 

3.1 Pago por los servicios prestados: En contraprestación por la prestación de los servicios, 
TVMATARÓ pagará a KONODRAC un porcentaje del 10% de los ingresos netos 
generados por la comercialización de campañas publicitarias a través del Canal, utilizando la 
plataforma de KONODRAC. 

3.2 Plazo de pago: Los pagos se realizarán mensualmente, dentro de los 30 días siguientes a 
la emisión de la factura correspondiente. La factura será emitida por KONODRAC al final 
de cada mes natural en función de los ingresos generados durante dicho mes. 

3.3 Auditoría de ingresos generados: TVMATARÓ compartirá las facturas generadas por 
los servicios publicitarios de prestados por KONODRAC, que tendrá el derecho a auditar los 
ingresos generados, por medio de un auditor independiente, al menos una vez al año o en 
caso de disputas sobre los montos facturados. 

3.4 Penalización por retrasos en pagos: En caso de retraso en el pago, se aplicará una 
penalización del 2% mensual sobre el monto pendiente de pago por cada mes o fracción de 
mes de retraso. 



 

4. Política de Privacidad y Protección de Datos 

4.1 Autorización para cambios en la política de privacidad: KONODRAC se 
compromete a obtener la autorización expresa de TVMATARÓ antes de realizar cualquier 
cambio en las políticas de privacidad del servicio o en cualquier documento relacionado con 
el tratamiento de datos personales de los usuarios finales. 

4.2 Notificación de cambios: KONODRAC notificará a TVMATARÓ cualquier cambio 
propuesto en las políticas de privacidad con al menos 30 días de antelación. Esta notificación 
incluirá una descripción detallada de los cambios y su impacto en el tratamiento de datos 
personales. 

4.3 Consentimiento del usuario: KONODRAC se compromete a obtener el consentimiento 
explícito de los usuarios finales para cualquier cambio sustancial en las políticas de 
privacidad, de acuerdo con la legislación aplicable. 

4.4 Cumplimiento de la legislación de protección de datos: KONODRAC garantiza que 
cualquier cambio en las políticas de privacidad cumplirá con el GDPR y la normativa local 
aplicable. 

 

5. Duración del Contrato 

5.1 Duración inicial: Este contrato tendrá una duración inicial de un año a partir de la fecha 
de firma. 

5.2 Renovación: El contrato podrá renovarse automáticamente por períodos anuales, salvo 
que cualquiera de las partes notifique su intención de no renovarlo con al menos tres (3) 
meses de antelación al vencimiento del contrato o de cualquiera de sus renovaciones. 

5.3 Terminación anticipada: El contrato podrá resolverse anticipadamente por mutuo 
acuerdo de las partes, por incumplimiento grave de alguna de las partes, o por causa de fuerza 
mayor. 

 

6. Confidencialidad 

6.1 Información confidencial: Ambas partes se comprometen a mantener en estricta 
confidencialidad cualquier información comercial, técnica, económica o de otro tipo a la que 
tengan acceso en el marco de la ejecución de este contrato. 

6.2 Duración de la confidencialidad: La obligación de confidencialidad se mantendrá 
durante la vigencia del contrato y por un período de cinco (5) años tras su terminación. 

 

7. Resolución de Conflictos y Jurisdicción 



7.1 Resolución de disputas: Las partes intentarán resolver cualquier disputa derivada del 
presente contrato mediante negociaciones de buena fe. Si no se alcanza un acuerdo, se 
someterán a los tribunales competentes. 

7.2 Jurisdicción: Las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales de Barcelona para 
la resolución de cualquier disputa relacionada con este contrato. 

 

En prueba de conformidad, las partes firman este contrato en dos ejemplares de igual 
tenor y a un solo efecto. 

KONODRAC, S.L. 
Firma: _____________________ 
Representante: D. Jordi Gilabert Martínez 

MATARÓ AUDIOVISUAL EPE 
Firma: _____________________ 
Representante: D. Oriol Burgada Mascaró 

Fecha: _____________________ 
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